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Ayuntan111mto Lle Cu.idJ,JJara y -€ � l d l s C{ • 

A las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Municipales 
así como a la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 

Corrupción, con fundamento en el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los numerales 

99, 107 fracción XVIII, XIX y 110 fracción XVIII, XIX del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, sometemos a la consideración de este Órgano de 

Gobierno el presente dictamen que resuelve la Iniciativa de Acuerdo con 

Turno a Comisión que tiene por objeto solicitar informe detallado sobre 

el uso y destino de las hidrolavadoras adquiridas mediante la Partida 21 

de la Licitación Pública Nacional LCCC-GDL-013-2025, lo anterior con base 

en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara

celebrada el 30 de enero del 2026, se aprobó turnar a la Comisión Edilicia de

Servicios Municipales como convocante y a la Comisión de Transparencia,

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción como coadyuvante la iniciativa
que se describe en el proemio del presente dictamen, a la que corresponde el

número de Turno 015/26.

11. Mediante oficio 0341/26 de la Secretaria General recibido el 06 de febrero
de 2026, remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la iniciativa en

referencia, para su análisis y posterior dictaminación, la cual expone lo siguiente:
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REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES. 
COMISIÓN EDILICIA DI: SERVICIOS MUNICIPALES. 

TURNO 015126 

Oklo 0341126. 

Por e&te conducto me pemuto enviar1e un cordial &aludo y. a la vez. en 
cumplimiento de lo dispuesto en loa articulo& 94, 173, 111, 196, IV y aphcables del 
Código de Gobierno del Munictp10 de Guadalajara, hago de tu conocimiento que 
en sestón ordInana del Ayuntarrnento celebrada el 30 de enero de 2026. &e aprobó 
turnar a la comistón ed�IClél que Usted prelide. asl como a la de Transparencia, 
Rend1ctón de Cuentas y Combate a la Corrupción, la alguiente: 

015/28 lmciallva del regidor Juan Alberto Salinas Macias. para aohcitar informe 
sobre hldrolavadoras adqulndas. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 108, 11 del código 
en cita. para lo que le anexo el original de la imclat1va de referencia. 

Sin otro particular, qved<) a sus 
amphactón de informaCIOn. 
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Quien suscribe. Juan Alberto Salinas Mecías. regidor integrante del Ayuntamiento

Constitucional de Guadalaja,a. con fundamento en las facuttad1>s que me confieren los

artículos 4 1. fracción II y 50, fracción I de IA Ley del Gobierno y la Administración

Pública MunlclpAI del Estado de Jalisco (LGAPMEJ). 90. 91 y 92 del CódIQo di>

Gobierno del Municipio de GuadAIAjara (CGMG). presento la si9u1(>nte lnichitlva d@

Acuerdo con tumo A comisión que tiene por objeto soliclhu informe deh1llado 

sobre el uso y destino de las hldrolavadort1s adqulrldat medllmte 111 PartidA 21 de 

IA Llclt11ción PúbNca Nacional LCCC•GDL-013-2026, de conformidAd con In 

siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. Marco normativo

La Con,itituclón Polítlc11 de los EstAdos Unidos Mexlcimos estahtf!Cl'l P.I chirP<:ho 

fundamental de acceso a la informAClón pública. se"alando QUE! toda la lnformnc16n fin 

posesión de cualquier autoridad es publk:A y solo podrl\ reservarse tl'lmporalm1>nte rmr 

razones de interés publico y 9419uridad nacionAI. • 

Por su parte. el articulo 134 establece los principios rectores del mane10 de recursos 

económicos federales, estatales y municipales, disponiendo que estos <1eb1>n 

administrarse con eficiencia. eficacia. economía. transp;irf!ncla y honr11de1 para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

A nivel Internacional, estos derechos !le reconoc&n por parte del E!ltAdo mexlc;mo. 11 

decir, en el Articulo 19 que codifica et derecho a IA libertad dA exprA!lión. QUP 

comprende la libertad de buscar. recibir y difundir informar.Ión. Con ello en m(>l1te, In 

1':i¡¡11111 1 ,k 1 
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Observac1on General No. 34 del Comité de Oet'echoa Humanos interp<eta que este 

derecho incluye el acceso a información en poder de organismos pubhcos. 

La Ley General de Transpar8flc1a y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en su 

articulo 65, lracc1on XXVI, obhga a los su¡etos obhgados a pobhcar los resultados de 

los p<ocedIm1entos de hc1tac1ón, incluyendo el átea sohc1tante y responsable de 

e1ecuc1ón. así como loa contratos celebrados. La Ley de Compt"as Gubernamentales, 

Ena¡enac1ones y Contratación de Servic10s del Estado de Jalisco y sus Munic1p1os 

e�tc:1blece la obhgac1011 de garantizar la transparencia en los procesos de contratac1on. 

11. Antecedentea

Con techa 4 de abril de 2025. el Com1te de Adqu1a1c1ones, Ena1enac1ones. 

A11endamIentos y Contratac1on de Se,v1c1os de Guadala¡ara emIt10 el Acta de fallo de 

Ad¡udIcac1on co11espond1ente a la Ltc1tact0n Pública Nacional LCCC-GOL-013-2025 

denominada Adqu1s1c16n de VehIculos para O1ve<sas Áleas del Mumc1p10 de 

Guadala¡ara. 

Dentro de esta 1ic1tac1on, la Partida 21 contempla la adqu1sic1ón de h1drolavadoras. 

equipos espec1a1i,ados que representan una Inversion s1gnihca11va de recuisos 

publlcoa cuyo uso adecuaáO es fundamental pa,a garantizar la ehc1enc1a e11 la 

prestacion de servicios murnc1pales. 

Desde luego, a partir de lo antenor. debe señalarse que la transparencia en el uso de 

recursos públicos no solo es un mandato legal, smo una herramienta fundamental pa,a 

p,evern, actos de corrupc1on, ga,antIzar la eficiencia en el e1ercic10 del gasto público y 

fortalecer la conhan,a ciudadana en las 111st1tucIones mu111c1pales. 

Es necesa110 ve11hcar que los equipos adquiridos estén siendo ut1hzados para los t111es 

quti ¡ust1hcaron su adqu1s1c1ón, que existe un programa de manten1m1ento adecuado. 

un rey1s1ro del uso y ub1cac1on de cada unidad. y que se están cumpliendo los 

ob¡el1vos de ehc1enc1a que motivaroo la 1nve,s16n. 

� 
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VI. Repercusk>nel

• Jurfdlc111: El presente acuerdo fortalP.Ce el ejercicio de las far.ollAd()�

conslltuclonales del municipio en meterla de vlglf1mc1a del w:o de recursos

públicos, dando cumplimiento al derecho de acceso a la información pLJhllc::i

y a los principios de transparencia y rendición de cuentas.

• PrnupuettalH: El p,Hente acuerdo no genern lmp11cto prPsun11Pst:11 n:irn

el municipio. toda vez que se trata de una sollcitud de lnformar.íón sohre

bienes ya adquiridos.

• Socl•let: Ln rendición de cuentas sobre el ll!IO de recursos publicos

fortalece la confianza ciudadana en las instituciones municipales y promueve

una cuHurA de transparencia que beneflcin fl lodA In pobl11c,ón.

• EconómlcH: No implica modificación presupuest11ria alguna

La presente página 5 de 22, corresponde al didamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SelVÍcios Públicos 
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Por lo antenonnente expuesto. someto a cons,derac,on de este Hono,able 

Ayuntarrnento el siguiente: 

ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN 

PRIMERO.- Se instruye a la Coordinación General de Servicio• MunlclpalH y SUI 

unldadea admintatraUvH desttnata11aa de las hIdrolavadoras adquiridas para que, en 

un plaLO no mayo, a 1 !> (quince) días habtlea, nndan un mform@ que contenga: 

a) Registro actuahzado de la ublcadón flaica de cada hidrolavadora. espec1t1cando el

a,ea responsable de su reagu.udo: 

b) Programa de uso y calenda,10 de aclívldadea en IIUI que se u11hza11 las

hIdrolavado,as: 

e:) Regu,tro de mantenumento prevenlivo y conecllvo reahzado a cada urndad, 

d) B1Iacoras de ul>O que mcluyan techa, operador, acttv1dad realizada y ub1cactón:

e) Indicadores de desempei'to que permitan evaluar el impacto de la adqu1sic1ón;

11 Estacso lla,co actual de cada equipo: 

g) Relacion de los programas murnc1pales en los que se ullltzan, con ahneac,on al Plan

Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

SEGUNDO.- Rem1tase copta del presente acuerdo a la Contralona Ciudadana del 

Muntc1p10 de Guadala¡ara. 

ATENTAMENT� 

Ouadala¡ara, Jalisco, � la fecha 
�

u presentación.

\ 
1 1 

, ( \ 

� \ ... :i.,· Juan Albe<tQ �r11.t\,JY"'cía&

Regidor dttl Ayyotam1ent0 de Óuadala¡ara 
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Derivado del estudio y análisis de la iniciativa, así como de los antecedentes 

señalados, las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Municipales 

como convocante y la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción como coadyuvante, exponemos los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115, determina que el municipio es la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa de los estados; que se 

encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar 

su patrimonio conforme a la ley, otorgándosele facultades a sus órganos de 

gobierno para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11. Con fundamento en la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus

artículos 73, 77, 85 establecen que el municipio libre es base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, 

investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con la facultades y 

limitaciones establecidas en la Constitución Federal; que los Municipios tendrán 

entre sus facultades y obligaciones las de expedir y aplicar conforme a las bases 

normativas que señalen las leyes, las normas que regulen la prestación de los 

servicios públicos a su cargo, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

difundir, cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus competencias las leyes que 

expida el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado. é. 

La p,esente p;g;n, 7 de 22, '°""""""' aJ &ct,men e/alxxado po, las C"""9ones BJ;Hdas de SenAdos i 
Municipales, como convocante y Transparencia Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción como coadyuvante, 
respecto del Turno marcado con el número 015/26, que tiene por objeto solicitar informe detallado sobre el uso y destino 
de fas hidro/avadaras adquiridas. 
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III. El Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en su artículo 103,

establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los 

diversos asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante 

comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias". 

Por su parte el artículo 108 fracción II del código referido, señala que las 

comisiones edilicias tienen como obligación, entre otras: "Recibir, estudiar y 

dictaminar los asuntos de su competencia turnados por el Ayuntamiento, y 

presentar a este los dictámenes, informes y documentos relativos a los mismos". 

IV. Con respecto a las competencias que revisten a las comisiones edilicias que

suscriben el presente dictamen se desprende que con fundamento en los artículos 

108 fracción I y II; y 114 párrafo primero del Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalajara a su vez: 

La Comisión Edilicia de Servicios Municipales, de acuerdo al artículo 110 fracción 

XVIII, tienen las atribuciones particulares siguientes: 

( ... ) 

En materia de mejoramiento urbano y aseo público: 

a) Conocer del servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

b) Estudiar la conveniencia de la ejecución de programas conjuntos con las autoridades samtarias,

respecto de los programas y campañas de aseo público en el Municipio; 

c) Proponer las acciones que en materia de mejoramiento urbano y aseo público deba emprender

el Municipio,· y 

d) Procurar y proponer sistemas para mejorar la imagen visual en el Municipio.

Así como la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 

Corrupción, de acuerdo al artículo 110 fracción XIX, tiene las atribuciones _,.., / 

particulares siguientes: faltan las atribuciones: 

la presente página 8 de 22, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 
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de las hidro/avadaras adquiridas. 
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la información, rendición de cuentas y combate a la corrupción en el Ayuntamiento y la

Administración Pública; asl como dar seguimiento a los programas y acciones que estas deban
llevar a cabo anualmente en las materias antes señaladas;

b) Establecer lineamientos y acciones concretas para prevenir la corrupción;

c) Establecer las pollticas, lineamientos y criterios para que el Ayuntamiento y la Administración

Pública fomenten la corresponsabilidad social en el combate a la corrupción, la transparencia, y el
derecho al acceso a la información;

d) Promover las reformas necesarias para armonizar los instrumentos que en materia
reglamentaria puedan aplicar sanciones efectivas y oportunas con el fin de combatir la corrupción

en el Municipio; asl como garantizar el derecho de acceso a la información y protección de datos
personales;

e) Establecer de manera coordinada con las Comisiones Edilicias de Cultura y de Educación,
Innovación, Ciencia y Tecnologla, la promoción de la cultura de la transparencia basada en los

principios y bases constitucionales del derecho de acceso a la información y protección de datos

personales, en valores y principios éticos que se reflejen en el quehacer cotidiano de las

instituciones y las servidoras y servidores públicos municipales, asl como el respeto a los derechos

de los ciudadanos que en el ámbito de su competencia se requieran;

f} Proponer las pollticas en materia de clasificación de información pública y protección de datos
personales e información confidencial, con base en las disposiciones legales aplicables en la

materia;

g) Procurar que el Gobierno y la administración pública municipal cuente con los mecanismos de
información y rendición de cuentas necesarios para que la ciudadanla pueda acceder a la
información pública del Municipio;

h} Dar seguimiento y evaluac,ón periódica de los avances y resultados de las medidas acordadas

en la comisión; así como su impacto en la opinión pública para que a su vez se tomen las medi
�

as 
2 

/ 

necesarias para el cabal cumplimiento de sus atribuciones;

V 
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v. Por las atribuciones anteriormente mencionadas la Comisión Edilicia de

Servicios Municipales, y de la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y

Combate a la Corrupción son competentes para dictaminar la presente iniciativa.

La iniciativa tiene por objeto solicitar un informe detallado sobre el uso y destino 
de las hidrolavadoras adquiridas mediante la partida 21 de la Licitación Pública 

Nacional LCCC-GDL- 013-2025. 

De acuerdo con el artículo 59 fracción II de la Ley de Compras Gubernamentales 

Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
municipios, se presentan las condiciones y características de la licitación. 

El objetivo del bien corresponde a: Optimizar las tareas de limpieza y desinfección 
de espacios públicos mediante la adquisición de una maquinas hidrolavadoras con 

caldera, que permita remover suciedad de difícil acceso, reducir el uso de 
productos químicos y mejorar la eficiencia operativa en el mantenimiento de las 
calles, plazas, mobiliario urbano y otros espacios de alta fluencia. 

La descripción técnica del bien: 

. .,..--¿r 
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Municipales, como convocante y Transparencia Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción como coadyuvante, 
respecto del Turno marcado con el número 015/26, que tiene por objeto solicitar informe detallado sobre el uso y destino 
de las hidro/avadaras adquiridas. 
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Municipales, como convocante y Transparencia Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción como coadyuvante, 
respecto del Turno marcado con el número 015/26, que tiene por objeto solicitar informe detallado sobre el uso y destino 
de las hidrolavadoras adquiridas. 
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La Hidrolavadora industrial montada en una plataforma para un lavado móvil, 

caliente de alto rendimiento con gran poder de limpieza, deberá contar con un 

poder alto de impacto que le permita realizar tareas de limpieza de cualquier 

tamaño y lugar, sin que esta requiera una energía extrema, esta hidrolavadora es 

impulsada por un motor industrial, unas bombas accionadas por correas de alto 

torque y bajas revoluciones por minuto deberá de contar con un sistema de 

quemador de 110V como mínimo, así como un generador de 2.9kw que 

proporcione energía suficiente para operar _el sistema de agua. 

Se hizo entrega de cinco equipos de hidrolavado equipados con caldera, cisterna y 

motor de alta presión, que fortalecen a los Escuadrones de la Limpieza y a la 

política pública que apuesta por servicios públicos eficientes y espacios públicos en 

mejores condiciones para las y los tapatíos. 
. . 

La estrategia de limpieza con hidrolavado arrancó en los portales de Pedro Moreno 

y Ramón Corona a un costado de Plaza de Armas la inversión en la mejora de los 

servicios públicos tiene beneficios en la calidad de vida de las personas, pues se 

trata de estrategias transversales que impactan en el desarrollo económico, la 

salud, y la seguridad. 

Con los trabajos de hidrolavado en el Centro Histórico se intervendrán espacios 

emblemáticos como La Catedral, Plaza Guadalajara, Plaza Universidad, Plaza 

Liberación y los Dos Templos. "Un espacio limpio y en buenas condiciones permite 

que la inseguridad también de pasos hacia atrás, porque ahora nos ayuda a 

construir en comunidad y también un espacio limpio tiene que ver con salud 

mental, nos sentimos mejor cuando hay espacios públicos limpios. 

Un Centro histórico limpio genera un beneficio económico porque incentiva la 

inversión y el desarrollo económico. Además, fortalece el atractivo turístico y 

dignifica el entorno para quienes los habitan y visitan. Se intervendrán calles, 

andadores y plazoletas de espacios simbólicos como el Andador Pedro Moreno, las�.,,-.-,,,:. 
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1:.1< 
(( !,t (�-�\ u ))

i< 111 :1; ¡¡.; '¡)' banquetas de Ramón Corona, las inmediaciones del Árbol Adentro, Paseo Alcalde,

Explanada del Santuario, Andador Colón, Recaudadora Municipal, la Cruz de 

Plazas, Teatro Degollado, Plaza Fundadores, Templo de San Agustín, Mercado San 

Juan de Dios, Plazoleta los Dos Templos y Plaza Luis Barragán. 

Las cinco hidrolavadoras estarán trabajando, todos los días, en un horario de 6:00 

a 10:00 horas e intervendrán espacios públicos en todo el municipio, donde 

realizará acciones de limpieza en mobiliario público, bancas, banquetas, 

machuelos, pisos, explanadas, plazoletas y andadores, de los cinco entregados, 

tres estarán trabajando de manera permanente en el corazón de Guadalajara y 

dos en el resto de las comunidades de la ciudad. 1

1.- https://guadalajara.gob.mx/notjcia/arranca-vero-delgadillo-hjdrolavado-eo-el-corazon-de-guadalajara 

VI. Mediante el oficio CGSM/11/2026, se recibió opinión técnica del Mtro. Osear

Villalobos Gámez, Coordinador General de Servicios Municipales:
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OFICIO CGSM/11/2026

1 e; W 9 1 D �SUNTO: Se remite opinión técnica turno 015/26-
11w1,,,.�- Guadalajara, Jalisco. 15 de abril de 2026

MTRA. KARLA ANDÁEA LEONARDO tORRES 
RECIDORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA
DE SERVICIOS MUNICIPAi.ES
PRESENTE 

Por medio del presente, reciba un cordial saludo, en ejercicio de las facultades
que me confiere el artículo 233, 265 y 266 dél Código tf• Ooblerno del
Municipio de Guadalajara, en atención al oficio KALT/0001/�02$, á través del
cual remite el turno 015/26, que tiene por objétO "sóllclllt l�rme sobre
Hidrolavadoras adquiridas· presentada por el �égldOf luán Alberto Salinas
Macias, al respecto me permito lel'lalar,

La adquisición de las 5 HldtOlillliB&réí fue realizada mediante la Licitación
Publica Nacional LCCC•CC�s011•�02t las cuAlés fueron asignadas de la
siguiente rtill,iri,

Con relación al acllérdo pfllf'llfó1 l�alao á), se anexa la Información en la
siguiente tabla:

Placa Ullltkl&l'I

11,;.,,,,,,. ,1,, l t lndnp,.mlnnr 1,1, "�f'I 1 1l1,1cfa lntl•p"rnl•ntl:\, 

rr1m"' r1""º·, pi , nnttn 4dHl11, f ,u,,t.,l-,¡i11 11. 1.11 
Página 1 de 3 

t ,111tl.1l.1l,11,1 S!.''t, 11, .. 

Area Responsable 

Attb PUbllco 

�dllullllc& 

Mrd�úbllco 

o�D Ohü111i,1a

C1t1nc11 Nóetotná 

¼ 

i, pn,sente pág;n, 17 de 22, rom,,ponde al dktamen elaborado fXN' las Comisiones Edl#da, de SeMdo, Públkn> � 
Mun_, romo cr,nwxant, y '"""""""" Rendid&, de Cuenta, y Combat, a la CmrupcJón romo roadyvvant,, {/ 
respecto del Tumo marcado con el número 015/26, que tiene por objeto solicitar informe detallado sobre el uso y destino 
de las hidrolavadoras adquiridas. 
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En relación con el Inciso b), se anex¡¡¡ el "Calenc;larlo de Actividades Seman¡3les" 
programado, precisando que, en los casos y/o eventos especiales, se brinda 
apoyo con dichos equipos conforme a las necesidades del Municipio. 

En relación c�>n el inciso c), se ¡¡n9xa registro de mantenimiento preventivo y 
correctivo realizado a las hldrolavadoras. 

En relación con el inciso d), se anexan las bitácQrH Gorrttp 
cada una de las hidrolavadoras. 

s al uso de 

En relación con el inciso t), lt ho�tn dt i� conoclmlent9 los indicadores de 
desempeño que permltel'I tVOhillr ti lm1:11�to d¡ la adquisición, los cuales se 
encuentran vinculados a lo Mlij, tl'I ottl'lclón a ltl Intervenciones contempladas 
en los compon9nt@$ y aetlvldtdtl pro9r@madaf1 1ln embargo el Impacto se ve 
reflejado en 105 siguientes lndh:1dgr,1, 

• FIN porcent¡,Jt de e$p@c;lg1 públlGQI con Intervenciones Integrales de las
11 comunidtd,s.

• Actividad i,i porcentt.Jt �• mi dt •rial p"bllca, en el municipio de
Guadalajar@ ,on acclontt noctyrnt dt fOM1trvación.

En relaclc)n con el incl•a n, r11p1et• ai1 ,,tado ff5lco i;ICtual de cada eql!ipo, se 
informa que actualmentt H tnCIYtntr•n en buen e,tado, sin reportar fallas 
mecánicas o eléctrlc;a1 1 

En relación con el Inciso 9), rttptc;to l\ 101 progr1mat municipales en los que se 
utilízan, y en alineación c:on ti Plan MunlclpªI (:fe Desarrollo 2024-2027, se 
informa que guardan relación con el Ej9 4 del PMDyG, 

1 lch.,..:"> de IJ l1HJ.:pc11dc1h .. ld, &:'>41 1 dltdJd hldcµ..:11dco'"1J 
P111lu:1 Pt,U, LOI t 1:llllO, 441UU, , .. u ... dJl..lJJIJ, jJl 
l ,�1.111,,t __.J,11 u �ul.1 11u 
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f rj¡ �1; lf \ ,)· VII. En la respuesta se incorpora un anexo que contiene:

c u.Hi.ll.\j.u .\ a) El registro actualizado de la ubicación física de cada hidrolavadora, así como el 
área responsable de su resguardo. 

b) El Calendario de Actividades Semanales programado, precisando que, en los
casos y/o eventos sociales, se brinda apoyo con dichos equipos conforme a las
necesidades del Municipio.

c) El registro de mantenimiento preventivo y correctivo a las hidrolavadoras.

d) Las bitácoras correspondientes al uso de cada una de las hidrolavadoras.

e) Se hace de conocimiento los indicadores de desempeño que permiten evaluar
el impacto de la adquisición, los cuales se encuentran vinculados en la MIR, y el
impacto que se ve reflejado en los indicadores:

• FIN ( Nivel superior que indica como el programa contribuye a solucionar un

problema público estratégico a mediano o largo plazo). Porcentaje de espacios
públicos con intervenciones integrales de las 11 comunidades.

• Actividad 8.2 porcentaje de M2 de áreas públicas en el municipio de
Guadalajara con acciones nocturnas de conservación.

f) Respecto al estado físico actual de cada equipo, se informa que actualmente se
encuentran en buen estado, sin reportar fallas mecánicas o eléctricas.

g) Se informa que se Alinean con el Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027,
guardando relación con el Eje 4 del PMDyG.

Se adjuntan al presente dictamen el anexo B, Anexo C y Anexo D que forman 
parte del presente dictamen. 

VIII. Con fundamento en los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73, 77, 85, fracciones I y IV, de La
Constitución Política del Estado de Jalisco, 2, 3, 37, fracciones II y V de la Ley del

,,,-,,
d

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 99, 103, 107 • 

fracción XVIII, XIX 108 fracción II, 110 fracción XVIII, XIX del Código de Gobierno 
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del Municipio de Guadalajara, sometemos a su consideración los siguientes puntos 

de: 

A C U E R D O  

PRIMERO.- Se tiene por recibido el informe que contiene el registro actualizado, 

calendario de actividades, mantenimiento, bitácoras, indicadores, estado físico y la 
alineación de objetivos con el Plan Municipal de Desarrollo 2024 -2027 de las 
hidrolavadoras, adquiridas mediante la Partida 21 de la Licitación Pública Nacional 

LCCC-GDL-013-2025. 

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo a la Contraloría Ciudadana 

para su conocimientos y efectos administrativos que haya lugar. 

A T EN T A M EN T E  
"2026, Año para Cuidar Guadalajara entre Todas y Todos" 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara. 
Guadalajara, Jalisco, mayo 2026. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS MUNICIPALES. 

MTRA. KARLA AND LEONARDO TORRES 
Regidora Presidenta de a Comisión Edilicia de 

Servicios Municipales. 

Regidora r rea Medrano 

Vocal d n Edilicia de 
Servici nicipales. 

! _ _,/,'7 
'-llegidot ario Hug,a"Castellan s 

Ibarrá. 
ocal de la Co�sión Edilici de 

Servicios ��nicipalés. 
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Regidora Teresa Naranjo Arias. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Municipales. 

Regidor losé de Jesús Becerra 
Santiago. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Municipales. 

COMISION EDILICIA E TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
COMBATE A L  COR UP IÓN, COMO COADYUVANTE 

REGI 
Presidente de la Co 

-lL..�ll�TO SALINAS MACÍAS

Reg1 

ansparencia, Rendición e Cuentas y 
Corrupción. 

or Alcázar 
il. 

Vocal e la Comisión lici9 de Vocal de la ión Edilicia de 
Transparencia, Rendición de Cuentas y Transparencia, R 1ción de Cuentas y 

Combate a la Corrupción. Combate Corrupción. 

Regidora etici;s Fabiola Cuan 
Ramírez. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción. 

Regidor losé de Jesús Becerra 
Santiago. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción. 
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de las hidro/avadaras adquiridas. 


